
Expediente nº: 127/2023
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Procedimiento: Constitución de Bolsa de Trabajo por Concurso Personal Laboral 
Temporal.
Asunto: MONITOR/A PARA LA GUARDERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
PALACIOS DEL SIL (LEÓN) acogida al programa “CRECEMOS”
Naturaleza del informe: [ ] Borrador [ ] Provisional [x] Definitivo
Documento firmado por: Secretaría

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE 

LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DEL SIL (LEÓN) RELATIVO AL “PROGRAMA 

CRECREMOS”, que prevé una aportación por la Junta de Castilla y León, destinada a 

la financiación de las dos terceras partes del coste salarial de un técnico que preste 

servicios durante cinco horas diarias, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a 

la Seguridad Social, y por la Diputación, dirigida a financiar el tercio restante de los 

referidos costes salariales y, si procede, el abono del seguro de responsabilidad civil 

que debe contratar el Ayuntamiento.

Visto que ya no existe la necesidad de proceder a la contratación temporal 

de personal para cubrir  la baja  de la  MONITORA DEL AULA CRECEMOS, por la 

incorporación de la titular.

De conformidad con lo establecido en la cláusula duodécima de las bases de 

la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía nº 

2023-0067 de fecha 27/04/2023, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 

de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 

10 de marzo, y el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la constitución  de la  bolsa de trabajo  para  cubrir  las 

posibles vacantes temporales que sucedan en el puesto de MONITORA DEL AULA 

CRECEMOS  de  este  Ayuntamiento,  acogida  al  programa  “CRECEMOS”, 

subvencionado por la Junta de Castilla y León y la Diputación Provincial de León, a 

jornada completa, 40 horas semanales.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 
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admitidos y excluidos para la constitución de la bolsa de trabajo:

Relación  de  Aspirantes 

Admitidos 

DNI Causa

Dª Lucia María Blanco Gómez ****0364-B

D. Adrián González Fernández ****8873-K

Dª Nadia Fena García ****2967-T

TERCERO.  Publicar la relación de admitidos  en la página web, en el tablón 

de anuncios y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Palacios del Sil (León).

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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